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SEP

CONVENIO DE APOYO FINANC¡ERO EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE EXPANSIóN DE LA EDUCACIóN
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR (TIPO SUPERIOR): QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE, EL GoBIERNo
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO 'LA SEP-,
REPRESENIADA POR RICARDO VILLANUEVA LOI\,4ELf, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR,
AstsrlDo poR cARLos fvÁN MoRENo ARELLANo, DIRECToR GENERAL DE ¡ouclc¡ót,¡ supERIoR
uNrvERsnARrA E INTERCULTURAL, CYNTHIA nueruo uÉ¡lo¡2, DrREcroRA DE FoRTALECIMIENTo
INs'ITTUCIONAL, Y ELVIRA I',4ÉNDEZ BAUNSTA, DIRECTOR/A OT ¡OUCEOÓN INTERCULTURAL; EL
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO "EL EJECUTTVO ESTATAL
REpRESENTADo poR su GoBERNADoRA, LoRENA cuÉrren cls¡lenos, AsIsnDA poR LUIS ANToNT
n¡¡¡Ín¡z se n¡.¡Á¡,,,toEz, sEcRETARIo DE GoBrERNo, olwo Alvlnrz ocHoA. sEcRETARIo DE FrNAN
Y HOMERO Ue¡¡¡SeS ¡l¡n¡.1ÁnDEz, SECRETARTO Oe ¡OUCrClót púaucA; v LA uNrvERsr
INTERCULTURAL DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO "LA UNIVERSIDAD", REPRESENTADA PO SU
cooRDINADoR GENERAL, uLIsEs rAMAyo pÉREz, A eurENEs DE FoRMA CoN.JUNTA sE LEs
or¡rovtunÁ 'LAs pARTEs-, DE coNFoRMTDAD coN Los ANTECEDENfEs, DEcLARAcIoNEs y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

I.- La reforma al artÍculo 30. de Ia Constitución Polftica de los Estados Un¡dos Mexicanos establece que
toda persona tiene derecho a la Educación. El Estado (Federación, Estados, Ciudad de Méx¡co y Mun¡cipios)
¡mpartirá y garantizará la educación inic¡al, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior y
prior¡zará el ¡nterés superior de n¡ñ¿s. n¡ños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y
panic¡pac¡ón en los servicios educativos.

U.- En congruenc¡a con lo anterior. los anículos 9, fracc¡ón VI y 48 de la Ley General de Educac¡ón (LGE)

señalan que, con el fin de establecer condiciones óptimas para el pleno ejerc¡c¡o del derecho a la

educación, las autoridades educativas, dentro de sus competenc¡as, celebrarán convenios de
colaboración inst¡tur¡onal con las autor¡dades de los tres órdenes de gobierno, así como impulsar la

obl¡gatoriedad de la educación super¡or, basada en los princ¡pios de equidad entre las personas, reg¡ones,
entidades y territor¡os del país con el objetivo de reduc¡r la brecha de desigualdad que ex¡ste en el acceso
a la educación.

m.- "LA sEP', de acuerdo con los artículos 21 y 37 de la Ley General de Educac¡ón Superior (LGES), se

coordinará con las autoridades educat¡vas de las entidades federát¡vas y con las ¡nstituc¡ones de
educación super¡or, para promover acc¡ones que permitan la continuidad de la educación bás¡ca y de
media super¡or a la superior, con apego a los cr¡terios de eliminac¡ón de Ia desigualdad y discrim¡nac¡ón

SES
DIRECCIÓN
GENERAL

DE
EDUaACIÓN por razones económ¡cas. de or¡9en étnico, lingüísticas, de género, de discapacidad o cualqu¡er otra.

SUPERIOR
UNIVERSITARIA EN.- De acuerdo con los anículos 63 y 66 de la LGES, para la integrac¡ón de los presupuestos, se

|NTERCtJLTURALcontemplarán los recursos f¡nancieros, humanos, mater¡ales y lá ¡nfraestructura necesar¡a para el

crec¡m¡ento gradual, desarrollo y cumpl¡miento de las funciones de las ¡nstituciones públicas de

educac¡ón super¡or, bajo los mandatos constitucionales de obligatoriedad y gratuidad, además de los

criterios de equidad, inclusión y excelencia. Para tal fin, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Un¡ón, deberán destinar los recursos en el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal.

V.- El Plan Nac¡onal de Oesarrollo 2025-2030 establece como objet¡vo 2.3, garantizar el ejerc¡cio pleno del

derecho a una educación ¡nclus¡va y equitativa para niñas, n¡ños, adolescentes, jóvenes y personas

adultas, promoviendo una formación humanista, cientÍfica. intercultural, pluril¡ngüe e integral que mejore

el bienestar de la poblac¡ón e impulse
una cobertura en educac¡ón del 55%.

el desarrollo del país,
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vI.' Para enfrentar los retos de la educación superior en el país. en mater¡a de cobertura, equ¡dad e
inclusión, el H. congreso de la unión autorizó en el presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio flscal 2025, recursos por $833473,628.00 (ochocientos treinta y tres m¡llones cuatrocientos
setenta y tres m¡l se¡scientos ve¡ntiocho pesos oo/loo m.n.) en el programa uo79 Expanslón de la
Educaclón Medla super¡or y Superior Fipo super¡or), en lo sucesivo'EL PRoGRAMA-, con el fin de
¿segurár que se contribuya a cumplir el mandato de lá obligatoriedad y gratuidád de la educación
superior, establec¡do en el artículo 3o., const¡tuc¡onal, apoyando las acciones para garant¡zar la
infraestructura educativa y condiciones de entorno ¡dóneos que coadWVen con los fines de la educación;
asimismo, para apoyar la creación, ampliac¡ón y mejoram¡ento de los servicios educativos de nivel
super¡or en los munic¡pios y local¡dades que enfrentan cond¡c¡ones de mayor margina.ión soc¡al y
económica.

VII.. Para otorgar los recursos referidos. en el mes de marzo de 2025 se publicaron en la pág¡na
electrón¡ca de la subsecret¿ría de Educación superior de "LA sEp", los criter¡os General€s para la
Dlstribuc¡ón de los Recursos Autorizados al Programa UO79,,.programa de Expansión de la
Educación Medla Superior y Super¡o/'Olpo Super¡or), en lo sucesivo los Cr¡ter¡os Generales.

V¡tr.- La Secretaría de Hac¡enda y Crédito Público, para el presente ejercicio fisc¿l autorizó para L
PROGRAMA" la cantidad de ¡E33'¿t73,628.00 (ochocientos trelnta y tres m¡llones cuatrocientos
setenta y tres mll 3e¡scientos velntiocho pesos (D/100 m.n.).

D(- De acuerdo con los Criterlos Generales hasta el4% del presupuesto total autorizado será para ga
indirectos y al menos el 96% del presupuesto totál ¿utótizado será el subsid¡o distribuible

DECLARACIONES

I.. De "LA SEP-:

SF P ar. Que de conformidad con los artlculos 20. fracción I, 26, fracción xry y 38 de la Ley Orgán¡ca de la\J7 E- Administrac¡ón Pública Federal, es una dependenc¡a de la Administración Pública Federal Centralizada,

SFS que t¡ene a su cargo la función social educat¡va, sin perju¡cio de la concurrencia de lás entidades
u r- \' federativas y los munic¡pios.

DIRECCIÓN
GENERAL I.2.- Que Ricardo Villanueva Lomelí, Subsecretar¡o de Educación Super¡or, suscribe el presente convenio

DE de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 8, fracc¡ón IX del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de

EDUCACIÓN Educación Pública, publicado en el Diar¡o Oficial de la Federac¡ón el día 15 de septiembre de 2O2O (RISEP),

SUPERIOR asl como el 'ACUERDo número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecret¿rios de la
UNIVERSITARIA Esecretaría de Educación Pública", publicado en el m¡smo órgáno ¡nformativo el 25 de enero de 2017.
INTERCULTURAL

I.3.- Que Carlos lván Moreno Are¡lano, Director General de Educac¡ón Superior Universitaria e

lntercultural, partic¡pa en el presente convenio de conform¡dad con lo dispuesto en los ¿nículos 2,

Apartado A, fracción Ix, 6, 7 fracc¡ón I, y 14 del R¡SEP.

I.4.- Que en términos de lo d¡spuesto por los artículos 49 fracciones I, V y XIII y 63 de la LGES corresponde
alcobierno Federal, apoyar la educac¡ón super¡or mediante la asignación de recursos públicos, dentro de

su d¡spon¡bilidad presupuestaria, para promover, fomentar y coordinar las acc¡ones programát¡cas que
vinculen la planeación ¡nst¡tuc¡onal de la educación super¡or con los objet¡vos, los lineamientos y I

1.5.- Que atendiendo a la solicitud de "LA U
la pertinencia, la d¡versif¡cación y la ampl

", para contribuir al oram¡ento de la calidad.
de la oferta educat¡va en
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prioridades que demande el desarrollo integral del país.
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superior, la apoyará f¡nanc¡eramente a fln de fortalecer e impulsar el desarrollo de las act¡v¡dades que a
la misma le han s¡do encomendadas.

I.6.- Que cuenta con los recursos públicos federales extr¿ord¡narios necesar¡os para la celebrac¡ón del
presente conven¡o, en su presupuesto autorizado en el ejerc¡cio f¡scal 2025, con cargo a ,,EL PROGRAMA".

I.7.- Que para los efectos del presente conven¡o señala como su domicilio el ub¡cado en la Calle de
República de Bras¡l No. 31, Ofic¡na 306, Colonia Centro, C.P.06029, Demarcac¡ón Territorial Cuauhtémoc,
en la Ciudad de Méx¡co.

U.- De "EL EJECUTWO ESTATAL":

Federac¡ón. de conform¡dad con lo establec¡do en los anfculos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polft¡ca de I

Estados Unidos Mexicanos y los aní(ulos 1 y 2 de la Const¡tución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala.

U.2.- Que la Gobernadora del Estado representa al Poder Eiecutivo de Tlaxcala y cuenta con facult¿des
para suscrib¡r el presente instrumento en térm¡nos de lo d¡spuesto por los artículos 57 y 70, fracciones
XXX y )o«VI de la Const¡tución Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala; y 3 de la Ley Orgánica de
la Administrac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala.

II.3.- Que Luis Antonio Ramírez Hernández, Secretar¡o de Gobierño del Estado de Tlaxcála, está facultado
para suscr¡b¡r el presente instrumento, de conformidad con los artículos 67 y 69 de la Const¡tución Polft¡ca

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 18, 22, 34, fracc¡ón tII, 35 y 36, fracciones II, IV y xxVI de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala.

tr.,|.. Que David Aúarez Ochoa, Secretar¡o de Finanzas del Estado de Tlaxcala, está facultado para suscr¡bir
el presente instrumento, de conformidad con el anÍculo 67 de la Constituc¡ón Política del Estado L¡bre y
Soberano de Tlaxcala; '18, 22,34, fracción III, 39 y 40 de la Ley Orgán¡ca de la Admin¡stración Públ¡ca del

Estado de Tlaxcala.

U.5.- Que Homero Meneses Hernández, Secretar¡o de Educación Pública del Estado de Tlaxcala, está

facultado para suscribir el presente ¡nstrumento, de conform¡dad con el artículo 67 de la Constituc¡ón
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; '18, 22, 34, fracc¡ón III, 45 y 46 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Tlaxcala.

U.6.- Que a través de la Secretario de Finanzas transfer¡rá a "LA UNMRSIDAD" recursos públ¡cos

federales extraord¡narios no regular¡zables. que en términos del presente convenio le transfiera "LA SEP"

para destinarlo en la vert¡ente A de los Cr¡terlos Generales.

SE§
OIRECCIÓN
GENERAL

OE
EDUCACIÓN
SUPERIOR

UNIVERSITARIA E
ñ,¡fEnCUlfUR¡¡ tr.7.- Que para efectos del presente ¡nstrumento señala como domicilio el ubicado en Plaza d€ I

Constituc¡ón No. 3, Centro. Código Postal 90000, Munic¡p¡o de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala.

IU.- De "LA UNMRSIDAD":

¡t¡.1.- eue es un orgañismo público descentralizado de la Administración Pública Estado de Tlaxcala, con

personal¡dad jurídica y patrimonio proP¡o; PIur¡cultural y pluril¡ngüe, que goza de autonomía gestión y

cuenta con la facultad de adm¡nistrar su patrimonio y de realizar sus flnes de educar, investigar y difundir
las culturas, respetando la libertad de cátedra, ¡nvestigac¡ón, de libre examen y discusión de l¿s ideas, la

cual tendrá la repre sentat¡vidad de las comunidades y debe, así como todos lo

sectores y actores que dan vida a la comunidad ria, de conform¡

3de10A,," PUL 6 P

d con lo dispuesto en el

U.1.- Que el Estado de Tlaxcala, es una ent¡dad l¡bre y soberana que forma parte integrante de la
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anículo 1 de la Ley que crea la Universidad Intercultural de Tlaxcala, publicada med¡ante Decreto No. 229,
el 26 de mayo de 2023 en el Per¡ódico Of¡c¡¿l del Gobierno del Estado.

m.2.- Que de acuerdo con su Ley de Creación, tiene por objeto: Formar profesionales compromet¡dos con
el bienestar en los ámbitos comun¡tar¡os, regional y nacional, cuyas activ¡dades contr¡buy¿n a promover
un proceso de reválóración y revital¡zación de l¿s lenguas y culturas orig¡narias, ásí como de sus procesos
de generaciÓn del conocim¡ento y construcción de sent¡dos y prácticas comunitar¡as con identidad,
pertenencia y respeto a los territorios; Promover prácticas interculturales por el bien común de la
población y la vida en general, con énfas¡s en los pueblos indígenas, comunidades equ¡parables,
m¡grantes, campesin¿s y demás grupos soc¡ales en s¡tuac¡ón de vulnerabilidad que cohabitan en las
comunidades, pueblos y barrios del Estado de Tlaxcala, a través de la formación de desarrollo humano
¡ntegral, para contribuir a la formación del pensamiento crítico y que atiendan la paridad de género para
el bienestar soc¡ah Revalorar y potencializar 1os sistemas de conoc¡miento de Ias comun¡dades, pueblos y
barr¡os con quienes real¡zarán trabajo conjunto y asegurar un proceso de diálogo hor¡zontal, sinergia con
pertinencia científica técn¡ca y tecnológ¡ca, donde se abran las pos¡bilidades pa ra la convivenc¡a de I

diverso; Fomentar las prácticas, la ética y las tradiciones propias de las comunidades, pueblos y barri
con especial énfasis en person¿s campesinas, indígenas. migrantes y afrom€xicanas; Generár y promover
programas de estudio. asícomo práct¡cas de ¡nvestigac¡ón comunitar¡a que at¡endan a las problemáticas
sociales med¡ante el diálogo plural y horizontal de las divers¿s formas de conoc¡m¡ento, propic¡ando la

organ¡zación social junto al estudiantado, personal académico, invest¡gador e integrantes de las

comunidades, pueblos y barrios; Promover programas educativos para que los pueblos, comunida
ej¡dos. colonias y barrios puedan adquir¡r. operar y administrar medios de comunicac¡ón y d¡vers¡ r

SEP

contenidos, acordes a sus contextos; . Promover el desarrollo de la d¡versidad lingüística. su estudio, su
difusión, su reconoc¡miento y su uso en la construcción y des¿rrollo de planes y programas de estud¡o;
Impulsar el cuidado colectivo y la protección de las tierras, bosques, cuerpos lacustres, ríos, que forman
parte delterritor¡o de los pueblos originarios y las comun¡dades equiparables del Estado de Tlaxcala, en
coordinación con los mecanismos institucionales federales y estatales que regulan la preservación del
medio ambiente; construir una vinculación permanente de trabajo colectivo con las comunidades,
pueblos y barr¡os que contr¡buya al bien común, a la economía social y a la construcción de modos de
vida ¿lternát¡vos; Contr¡bu¡r desde sus funciones acádémicas interculturales al reconocimiento de los

derechos económ¡cos, sociales, cutturales y ambientales de los pueblos or¡g¡nar¡os y comunidades

SES equ¡parables del Estado de Tlaxcala; Fortalecer a través de proyectos y programas educativos las

. act¡v¡dades productivas sustentables; la segur¡dad y la disminución de los índices de pobreza.
OIRECCION maroinac¡ón v condic¡ón alimentar¡a, soberanía al¡mentaria; el acceso efectivo a los serv¡cios de salud,
GENERAL apro-vechand; la med¡c¡na tradic¡onaly comun¡taria, permitiendo mejorar los ¡ngresos económicos y los

-^,,XF^,^., empleos, así como ¡ncrementar las capac¡dades productivas y la calid¿d de vida de la poblac¡ón en

=a"r"#*Ib"*' general,. e Impulsar estrateg¡as que facil¡ten la mov¡lidad académ¡ca a nivel estatal, nacional e

uNlvERSlrARlA Ernterñaclonál'
INTERCULTURAL

Itt.3.- Que su Coord¡nador General es titular de la representac¡ón legal de la misma, conforme a lo
dispuesto en los anículos en el artículo 18, fracciones I y V de su Ley de Creación, así como al

nombramiento de fecha 05 de jun¡o de 2023 otorgado por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, y Por
tanto cuenta con las facultades para subscr¡b¡r el presente convenio.

IU.¿|.- Que tiene interés en suscribir este conven¡o y recib¡r los re(ursos públicos federáles extraordinarios
no regular¡zables con los que le apoyará "LA sEP", que, en térm¡nos de los Critcrios G.nerales, vcrtientr
A, presentó debidamente justificado y le aProbó "LA sEP".

[t.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como domic¡lio el ubicado en Calle 13 Oriente

s/n, Barrio de Resurrecc¡ón 2, Mun¡c¡p¡o de Ixtenco. Tlaxcala, c.P.90580.

En mérito de los antecedentes y declaraciones an
presente conven¡o, al tenor de las sigu¡entes

na4d. 10
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SEP

CLAUSULAS

PRIMERA.- Es objeto del presente convenio establecer las bases conforme á las cuales "LA sEp,,, con base
en su d¡spon¡bilid¿d presupuestaria en el ejercic¡o f¡scal 2025, proporcionará apoyo financiero con
recursos públ¡cos federales extraordinarios no regularizables a 'LA UNIVERSIDAD" a través de,,EL
EJEculuo ESTATAL" para ampliar la cobertura del tipo educativo superior, conforme ¿ los términos,
objetivos, metas y acciones previstos en los Cr¡ter¡os Generales de,,EL PROGRAMA.,, en su vert¡ente A
y conforme lo indicado en el Anexo tlnlco, que forma parte ¡ntegrante de este instrumento.

SEGUNDA.- "LA SEP", por conducto de la D¡rección General de Educación Superior Universitaria e
Intercultural, en adelante la DGESUI se obliga a:

A).- Aponar a "LA UNMRSIDAD" por conducto de la Secretaría de F¡nanzas de "EL EJECUTIVO ESÍATAL",
en la cuenta bancaria product¡va específica que este aperture para la recepción de los recursos q
m¡n¡stre "LA SEP', con base en su d¡spon¡bilidad presupuestaria en el ejercicio ñscal 2025, recursos
públ¡cos federales extraord¡narios no regularizables, hata por la cant¡d¿d de SiO882,526.75 (D¡EZ
MILLONES OCHOCTENÍOS OCHENTA y DOS MIL QUTNIENTOS VEINISÉIS PESOS 75l1OO M.N.), para
que ¡os destine exclus¡vamente al desarrollo del proyecto apoyado en la vert¡ente A, establecidos en el
Anexo Únlco, que forma pane integrante de este instrumento;

B).- Dar segu¡miento a la transferencia que la Secretaría de Finanzas de "EL EJECUTTVO ESTATAL" realice
a "LA UNMRS¡DAD" en un periodo no mayor a 5 (clnco) días háb¡les, contados a la fecha de la

mlnistrac¡ón que le real¡ce; y

TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" Se obliga a:

A).- Abrir y mantener en una inst¡tuc¡ón bancaria legalmente autorizada, una cuenta bancaria productiva
específica, para la recepción de los recursos f¡nancieros que aporte "LA SEP". dentro de los 5 (cinco) dÍas
hábiles posteriores a Ia fecha de la f¡rma del presente convenio, los cuales se obliga a transferir a "LA
UNMRSIDAD", a más tardar dentro de los 5 (cinco) dfas háb¡les posteriores a su recepción, en una sola
exhib¡c¡ón ¡ncluyendo los rend¡mientos financieros;

B).- Entregar a "LA SCP" a través de lá Direcc¡ón de Subsidio a Univers¡dades de la DGESU¡, el Comprobante
Fiscal D¡gital por lnternet (CFDI) en formato PDF y xML, que acredite la recepción de los recursos
financieros referidos en la cláusula SEGUNDA;

C).- Mantener un registro de cada convenio, debidamente actualizado, identificado y controlado.

Para ello, dentro de su tramo de actuac¡ón deberá llevar bajo su total. ún¡ca y absoluta responsabil¡dad los

registros específicos de los apoyos federales otorgados en el marco del presente instrumento; así como
mantener y resguardar de conformidad con las d¡sposiciones legales aplicables, la documentación or¡ginal
que justif¡que y compruebe plena y fehacientemente el ejercic¡o de los recursos financieros federales
mater¡a de este convenio, para efectos de rendición de cuentas y transparencia.

D¡cha documentación deberá estar dispon¡ble en todo momento cuando le sea requerida, en su ca

"LA SEP'y/o los órganos competentes de controly fiscalización;

D).- Por conducto de la Secretaría de F¡nanzas y en coordinac¡ón con "LA UNMRSIDAD" remitirá

SES
DIRECOÓN
GENERAL

o€
ET)I,CACIÓN
SUPERIOR

UNIVERSITARIA E
tNTERCT't Tr rPnr

trimestr¿lmente a través del S¡stema
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido p

es Transferidos
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C).- Las demás previstas a su cargo en los Criter¡os Generales de "EL PROGRAMA".
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Públ¡co, el ¡nforme sobre el dest¡no y resultados obten¡dos de la apl¡cac¡ón de los recursos otorgados por
"LA SEP" por el presente convenio, de conformidad con lo establec¡do en los artÍculos 71 y 72 de l¿ L€y
General de Contabilidad Gubernamental y demás d¡sposic¡ones aplicables.

E).' Re¡ntegrar a la Tesorería de la Federac¡ón. a más tardaf el 15 de énero de 2026, los recursos
financ¡eros federales que le otorgue "LA SEP", que no sean transferidos a ,,LA UN¡VERSIDAD,, así como
los productos que se hayan generado, que al 31 de diciembre de 2025 no se hayan compromet¡do o
devengado o que no h¿yan sido ejerc¡dos o destinados en cumpl¡miento al objeto de este conven¡o o en
su caso, a part¡r de la term¡nac¡ón ant¡c¡pada del m¡smo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17 de la
Ley de D¡sciplina Financiera de las Ent¡dades Feder¿tivas y los lvlunicipios y la normatividad aplicable en la
mater¡a;

F).- Facilitar dentro de su tramo de actuación, la fiscal¡zac¡ón que realice la Auditorfa Superior de la
Federación de los recursos federales que reciba con mot¡vo del presente instrumento, en térm¡nos de lo
establecido en la Ley de Fiscalización y Rend¡ción de Cuentas de la Federac¡ón, así como rendir cuentas
sobre su ejercic¡o en los térm¡nos de las disposiciones admin¡strativas, .¡urídicas y presupuestarias
apl¡cables, y lo establecido en el artículo 37 del Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el Ejercicio
F¡scal 2025;

G).- Coord¡narse y otorgar las fac¡l¡dades que. en su caso, requ¡era "LA sEP', para dar seguimiento al
cumpl¡miento del presente convenio;

H).- Dar cumplimiento a las d¡spos¡ciones juríd¡cas establecidas en los Crltefios Generales de "EL
PROGRAMA"; y

I).- Las demás que acuerde por escr¡to con "LA SEP"

CUARTA.- "LA UNMRSIDAD" en cumplimiento a este conven¡o se obliga á:

A).- Abrir y mantener en una inst¡tución bancaria legalmente autor¡zada una cuenta bancaria product¡va
específica para Ia adm¡nistrac¡ón y ejerc¡c¡o de los recursos que reciba de "LA SEP" con motivo del
presente convenio, asícomo para los productos que d¡chos recursos generen, a más tardar 10 (d¡ez) dfas
hábiles posteriores a la firma del presente instrumento;

B).- Entregar a la DGESUI, copia de la apertura de la cuenta b¿ncar¡a productiva específ¡ca, a más tardar
05 (clnco) días háb¡les posteriores a su apertura;

C).. Aplicar los recursos públicos federales que rec¡ba de "LA SEP'con motivo del presente convenio, así

como los productos que generen, exclusivamente para el cumplim¡ento de los objetivos, metas y acciones,

descritos en el Anexo Únlco, que forma parte integrante de este instrumento, ajustándose á lo previsto
en los Crlter¡os Generales de "EL PRoGRAMA', así como a conservar en su poder la documentación
original que acredite que d¡chos recursos se apl¡caron exclus¡vamente para tal fln;

D).- Entregar a la DGESUI el Comprobante F¡scal Di9¡tal por Internet (cFDI) emitido a la Entidad Federativa

y copia de la transferencia bancaria real¡zada por "EL EJECUTM ESTATAL" que compruebe la recepción
de los recursos f¡nancieros referidos en la cláusula SEGUNDA, en un Plazo máximo de '10 (dlez) días

E).- Conclu¡r en un plazo máx¡mo de f5 (quince) días hábiles poster¡ores a la not¡fica€¡ón de la a ura

del módulo informático que establezca la DGESUI, el ajuste de los rubros de gasto asociad
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F).- Remitir los ¡nformes tr¡mestrales a la DGESUI, durante los l0 (d¡ez) días hábiles posteriores a la
terminac¡ón de cada tr¡mestre. en los formatos establecidos para ello y de conform¡dad con lo previsto
en los Crlter¡os Generales de "EL PROGRAMA", los ¡nformes sobre el ejercicio y apl¡cac¡ón de los recursos
financieros, así como el avance académico en el desarrollo del proyecto apoyado en la vertlente A,
establecidos en Anexo Únlco. que forma parte ¡ntegrante de este instrumento; y dar cumplimiento a las
disposic¡ones relativas a la transparencia y difusión de lá información f¡nancier¿ de los recursos
transferidos, de conform¡dad con lo señalado en el fitulo Qu¡nto de la Ley General de Contabil¡dad
Gubernamental;

H).- Llevar bajo su total, única y absoluta responsabilidad los reg¡stros específlcos respecto de la aplicación
de apoyos federales otorgados en el marco del presente instrumento; asf como mantener y resguardar
de conformidad con lás d¡sposiciones legales apl¡cables, la documentac¡ón original que justif¡que y
compruebe plena y fehac¡entemente el ejercicio y aplicación de los recursos financieros federales
otorgados mediante este convenio, para efectos de rendic¡ón de cuentas, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 70, fracc¡ones t y II de la Ley General de Contabil¡dad Gubernamental.

Resguardar la documentac¡ón or¡ginal justif¡cativa y comprobator¡a del ejercicio y apl¡cación de los

recursos f¡nancieros correspondientes que deberá estar dispon¡ble en todo momento cuando le sea

requerida, en su caso, por "LA SEP', y/o los órganos competentes de control y fiscal¡zación;

I).- Fac¡litar la fiscalización por pane de la Auditorla Super¡or de la Federaclón de los recursos feder¿les
que reciba a través del presente conven¡o, en términos de lo establecido en la Ley de F¡scalizac¡ón y
Rendición de Cuentas de l¿ Federación, así como rendir cuentas de su ejercicio en los términos de las

d¡sposiciones aplicables, detallando la información y deb¡endo dar cumplim¡ento a lo establecido en el

artículo 37 del Presupuesto de Egresos de lá Federación Para el Ejercicio F¡scal2025;

J).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar ei f5 de enero de 2026los recursos flnanc¡eros
federales que le aporte "LA SEP", así como los productos que generen, que al 31 de diciembre dr 2025,

no se hayan compromet¡do o devengado, o que no hayan sido ejerc¡dos o destinados en cumpl¡miento al

objeto de este conven¡o o, en su caso, a part¡r de la termin¿c¡ón anticipada del mismo

fuimismo, los recursos comprometidos o dwengados deberán de eiercerse a más tardar durante
primer tr¡mestre del ejercicio fiscal sigu¡ente, los cuales una vez cumplido dicho plazo deberán de

re¡ntegrarse a más tardar dentro de los 15 (qulnce) días naturales sigu¡entes, de acuerdo a lo dispuesto

en el artículo '17 de la Ley de D¡sc¡Plina Financiera de las Ent¡d¿des Federát¡vas y los Municipios y la
normat¡vidad apl¡cable en la materia;

K).- Remitir a la DGESUI, a más tardar en la fecha establecida en la cláusula Décima del Present
instrumento, la sol¡cltud de autorlzación para realizar adecuaclones al ejercic¡o del gasto bajo I

conceptos de reprogramación, saldos y produatos flnancieros, estos enerados por la operac

de lá cuenta bancaria product¡va; atendiendo los criterios que
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G).- Incorporar en su pág¡na de Internet la información relac¡onada con el desarrollo del proyecto
apoyado en la vert¡énte A. establec¡dos en Anexo Único, que forma pane ¡ntegrante de este
instrumento, asícomo los montos autorizados; en particular: el registro, la asignac¡ón, ¡ncremento de la
matrfcula del p¡antel benef¡ciado y el seguimiento del ejercicio de los recursos que deberán darse a

conocer en d¡cha página, manten¡endo la información actualizada con per¡od¡c¡dad trimestral, en el marco
de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a ¡a Información Públ¡ca, la Ley Federal de Tr¿nsparencia y
Acceso a la ¡nformación Pública y demás d¡sposic¡ones apl¡cables;
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L).' Ajustarse a los procedim¡entos prev¡stos por las leyes de carácter federal en mater¡a de adquisic¡ones,
¿rrendamiento de bienes muebles y servicios, y de obra pública y servicios relacionados con las mismas,
en caso de que l¿ vert¡ente A, lo requiera;

M).- Dar cumplim¡ento a las obligaciones pactadas en el presente convenlo, así como a todas y cada una
de las establecidas a su cargo en los Crit€rios Generalcs de "EL PROGRAMA', inclus¡ve una vez conclu¡d¿
la v¡genc¡a de este convenio, y hasta elf¡n¡qutto del desarrollo del Anexo únlco; y

N).- Las demás que acuerde por escrito con "LA SEP'.

QUINTA.- "LAS PARTES" acuerdan que una vez que "LA SEP" entregue los recursos financ¡eros materia
de este conven¡o, será de la absoluta responsabil¡dad de "LA UNtVERSIDAD", cualquier reclam¿c¡ón que
der¡ve directa o indirectamente con motivo de su apl¡cac¡ón y ejerc¡cio.

SEXTA.- El personalde cada una de "LAS PARTES", que ¡ntervenga en la ejecuclón de las acciones materia
de este conven¡o, estará bajo la d¡rección y dependencia de la parte respediva, por lo que no se crearán
rel¿c¡ones de carácter laboral, civil, administrat¡vo. fiscal, ni de seguridad social con la otra parte, a la que
en n¡ngún caso se le considerará como patrón sustituto o solid¿rio.

Cada una de las partes se obl¡ga a responder y dejar a salvo a la otra parte, por cualquier tipo de
reclamación o demanda que el personal de una parte ejercite en contra de la otra, alegando cualquier
tipo de derechos, sea cual fuere la naturaleza del conflicto.

SÉPTIMA.- Para el cumplimiento del presente convenio "LA UNryERSIDAD" responderán ante cualqu
autoridad o terceros, cuando se vincule a "LA SEP" en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en
ju¡cios de cualqu¡er naturaleza sin que hub¡era sido parte en el proceso correspond¡ente.

OCTAVA.- "LA UNTERSIDAD" se compromete a lograr un ¡ncremento en su matrícul¿ de 71%, como
resultado de la ejecución de la vertlente A en el marco de los criter¡os Generales de "EL PROGRAMA'.

NOVENA.- Para los efectos de enlace, coordinac¡ón. desarrollo y seguimiento delcumpl¡miento del objeto
del presente conven¡o, así como para conocer y resolver los asuntos der¡vados de su ejecución, "LAS

PARTES" acuerdan, en el ámbito de sus respectivas atribuc¡ones y obl¡gac¡ones, designar como
responsables a: por "LA SEP", a lá Titular de la Oirección de Fonalecimiento Institucional, adscr¡ta a la
DGESUT por "EL EJECUÍwO ESÍATAL" a el Titular de la Secretaría de Educación Pública y por "LA
UNMRSIDAD", a su propio Coordinador General
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DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, por
lo que en caso de presentarse alguna duda respecto de su ¡nterpretac¡ón o cumplimiento, ésta será
resuelta de común acuerdo y por escrito entre las mismas; en el supuesto de que no se lograra lo anterior,
acuerdan someterse a la.iurisd¡cción y competenc¡a de los Tr¡bunales Federales en la C¡udad de Méx¡co.

Enteradas las partes del contenido y alcance de este convenio, lo firman de conformidad en cuatro
ejemplares originales en la C¡udad de México, el día 20 dejunlo de 2025.

Por: "EL EJECU ATAL"
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Por: "LA UNMRSIDAD
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ANEXO ÚNICO QUE FORI\¡A PARTE INfEGRANÍE DEL CONVENIO DE APOYO FINANCIERO EN EL MARCO

DEL PROGRAMA DE EXPANSIóN DE LA EDUCACIóN MEDIA SUPERIOR Y SUPER¡OR CNPO SUPERIOR),

QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EL EJECUTNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

DE TLAXCALA Y LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE TLAXCAI¡.

Enteradas las partes del contenido y alcance de este anexo ún¡co, lo firman ormidad en cuatro

ejemplares orig ¡nales en la Ciudad de México, el día 20 de junio de 2025
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secretar¡o de Educac¡ón Pública

úLnMA HOIA DEL ANEXO úNICO QUE FORMA PARTE INÍEGRANTE DEL CONVENIO DE APOYO FINANCIERO, EN EL
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202s, cELEBRADo EñTRE EL GOBtERNo FEDERAL, A fRAvÉs DE LA SEcRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLlcA, EL ErECunVo

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE fIAXCALA Y LA UNIVERSIDAD ¡NTERCULTURAL DE TLA(CALA'
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